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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo … de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA””.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

En cumplimiento a:

La Constitución Política de Colombia (1991) que en su Artículo 13:

- Establece la igualdad de todas las personas ante la ley.
- Promueve la protección y trato igualitario sin discriminación.
- El Estado debe adoptar medidas en favor de grupos discriminados o marginados y
proteger a las personas en circunstancias de debilidad manifiesta.
- Autoriza al Estado para implementar medidas de diferenciación positiva para personas
en debilidad manifiesta.

La Ley 2232 de 2022:

- Enfocada en la reducción del uso de plásticos de un solo uso y promueve la economía
circular.
- Establece obligaciones para formalizar y apoyar a recicladores y asociaciones de
recicladores.
- Impone responsabilidades extendidas a productores para incorporar plásticos en
procesos productivos y favorecer a recicladores.

El Decreto Ley 1077 de 2015 que:

- Reglamenta la gestión integral de residuos sólidos.
- Incluye medidas para fortalecer la participación de la población recicladora en la gestión
de residuos.
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La jurisprudencia:

- Sentencia T-724 de 2003: Introduce la doctrina de acciones afirmativas en favor de
recicladores.
- Sentencia T-291 de 2009 y Auto 268 de 2010: Enfatizan la protección de recicladores
como grupo vulnerable y la importancia de su participación en la economía circular.
- Auto 275 de 2011: Define acciones específicas para la formalización y regularización de
recicladores, estableciendo metas claras y verificables.
- Auto 084 de 2012 y Auto 366 de 2014: Reafirman el compromiso de cumplir con las
medidas establecidas para los recicladores, asegurando su protección y participación
efectiva.

A nivel distrital:

- Decreto Distrital 400 de 2004: Vincula a recicladores en planes de acción internos de
entidades para mejorar la gestión de residuos.
- Directiva Distrital 09 de 2006, el Acuerdo 114 de 2003 y Acuerdo Distrital 287 de
2007: Orientan la inclusión de recicladores en la gestión de residuos y fomentan la
creación de organizaciones de recicladores.

Y desde la UAESP:

- Resolución interna 061 de 2013: Adopta el censo actualizado de recicladores como
base para focalizar acciones afirmativas, estableciendo un registro único para ajustes
periódicos.

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA de meta al Programa 25.
Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad
correspondiente al artículo 122:

Meta: Establecer un sistema de monitoreo y evaluación para revisar el progreso de las
acciones afirmativas en favor de los recicladores, incluyendo la revisión anual de metas y
ajustes necesarios.

Presupuesto:
- 2024: 4.500.000.000
- 2025: 4.800.000.000
- 2026: 5.000.000.000
- 2027: 5.500.000.000

Justificación del presupuesto: El presupuesto asignado para esta meta contempla la
necesidad de desarrollar e implementar un sistema de monitoreo y evaluación robusto que
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permita seguir de cerca la efectividad de las acciones afirmativas para los recicladores en
Bogotá. Dado que Bogotá es una de las ciudades más grandes de América Latina con
complejas necesidades de gestión urbana, es crucial asegurar que los programas
destinados a comunidades vulnerables como los recicladores se supervisen eficazmente
para garantizar su impacto positivo.

El aumento progresivo del presupuesto anual refleja la escalada anticipada en los costos
operativos y la expansión de la capacidad de seguimiento a medida que el programa
madura y se ajusta a las realidades encontradas en el terreno. La implementación inicial
en 2024 incluye el desarrollo del software de monitoreo, capacitación del personal, y
establecimiento de protocolos de evaluación. Los incrementos subsiguientes en el
presupuesto se destinan a la mejora continua del sistema, actualizaciones tecnológicas
necesarias, y la expansión de la cobertura del monitoreo para abarcar nuevas áreas y
aspectos según se identifiquen a lo largo de las evaluaciones anuales.

Este presupuesto también considera el contexto específico del sector de hábitat del
distrito, que requiere integración de datos provenientes de diversas fuentes municipales y
la coordinación con múltiples entidades para garantizar que las políticas implementadas
sean efectivas y eficientes. La asignación de recursos financieros refleja un compromiso
con la transparencia y la rendición de cuentas, aspectos cruciales para la sostenibilidad a
largo plazo de las políticas de inclusión social en la ciudad.

Cordialmente,
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